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Expediente No.: 11001-33-34-006-2021-00024-00 

ACCIONANTE: INGRI MILEIDI ARCOS OBANDO 

ACCIONADO: POLICÍA NACIONAL 

Medio de Control: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto admisorio de acción de tutela 

 

La señora Ingri Mileidi Arcos Obando, actuando en nombre propio, interpone acción 

de tutela contra la Policía Nacional, por la presunta vulneración a sus derechos 

fundamentales al debido proceso e igualdad. 

 

Con el fin de esclarecer los hechos constitutivos de la tutela y por reunir los 

requisitos legales, este Despacho,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la acción de tutela instaurada por la señora Ingri Mileidi 

Arcos Obando actuando en nombre propio, contra la Policía Nacional. 

 

SEGUNDO: Notifíquese mediante correo electrónico al Director General de la 

Policía Nacional y al Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá, 

advirtiéndole que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir 

de la notificación de este proveído, presente informe respecto de los hechos que 

motivaron el ejercicio de la acción y remitan toda la documentación que repose en 

sus archivos, relacionada con los mismos. 

 

Indíqueseles que en el evento que se presente silencio por parte de dicha entidad, 

el Despacho procederá a dar aplicación a lo establecido en los artículos 20 y 52 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: Requiérase al Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá para 

que informe si la Patrullera Ingri Mileidi Arcos hizo uso del conducto regular y 

presentó solicitud de revisión de las anotaciones que le fueron realizadas en el 
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formulario II de seguimiento para que fueran estudiadas por el Comité de 

Recepción, Atención, Evaluación y Trámite de Quejas e Informes (CRAET) y 

decididas por la Oficina de Asuntos Jurídicos de la Policía Metropolitana. En caso 

afirmativo deberá remitir copia de los documentos correspondientes y las decisiones 

adoptadas.    

 

CUARTO: Se tienen como pruebas la documentación allegada, para que surta los 

efectos procesales a que haya lugar. 

 

QUINTO: Notifíquese a la accionante por correo electrónico.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
   

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 
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